
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintidós (2022) En la 
fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2016-362. informando 
que se encuentra pendiente por resolver memorial de ejecución. SÍRVASE 
PROVEER. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, en providencia de fecha 
31 de octubre de 2022. 
 
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a 
continuación del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la 
OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el presente proceso sea 
COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a este Despacho Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 39cda55983e13363c89e571112de977d72bd27eaca910dbbda0c852278dfdadf

Documento generado en 20/03/2023 08:18:49 PM

 

2012-281

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2016-587. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informando que se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado 
actor, Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe secretarial que 
antecede y el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, no se 
encuentra título judicial alguno a disposición del presente proceso. 
  
Aclárese al memorialista que a folio 414 se procedió con la aprobación de 
liquidación de crédito en la suma de $22.992.013.oo,en tanto, ello no quiere decir 
que exista el pago efectivo de la suma liquidada como lo expresa en el escrito 
allegado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2016-
523. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 
encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado actor y revisado el Informe el 
informe secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentran a disposición el título judicial No. 400100008588615 por 
la suma de $5.600.000.oo. 
Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe secretarial 
que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, se 
encuentran a disposición el título judicial No. 400100008588615 por la suma de 
$5.600.000.oo. 
  
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho William 
Fernando Alcázar Rincón identificado con cedula de ciudadanía No.79.575.865y T.P. No. 
315.862, el título judicial referenciado con antelación, lo anterior como quiera que cuente 
con la facultad de recibir conforme al poder sustituido visto a folio 105 del expediente 
físico. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar conforme a lo 
manifestado por el apoderado actor en su escrito de fecha10 de noviembre de 2022, del 
cual se infiere no desea ejecutar la condena. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2019-
163. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente proceso 
regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, quien confirmó la providencia 
objeto de apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría 
las costas, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido 
en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE LA DEMANDADA 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $2.320.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.320.000.oo 
SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE.-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 
Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle APROBACIÓN a la anterior 
liquidación de costas efectuada por Secretaría a cargo de la parte demandada en la suma 
de $2.320.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3dc175ee0438861afc1904b80bc0dea1dedec0f6e9788b539179c8e33296eac9

Documento generado en 20/03/2023 08:18:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2019-
171. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, quien modifico 
el numeral terceros de la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra 
pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.160.000.oo 
SON: DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $500.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.660.000.oo 
SON: UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE- 
 
A CARGO DE AFP SKANDIA 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE.-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido 
en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle APROBACIÓN a la 
anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a cargo de 
COLPENSIONES en la suma de $2.160.000.oo, a cargo de AFP PORVENIR en 
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la suma de $1.660.000.oo y a cargo de AFP SKANDIA en la suma de 
$1.160.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2019-190. Informando que se 
encuentra pendiente por resolver memorial de ejecución. SÍRVASE PROVEER. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a continuación 
del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL de 
reparto, para efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como 
ejecutivo a este Despacho Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-251. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 
quien confirmó la providencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra 
pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas, y que procedo a efectuar 
de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DEL  DEMANDANTE  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE LA DEMANDADA PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $580.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $580.000.oo 
SON: QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE..-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a 
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cargo de la parte demandante en la suma de $1.160.000.oo, a cargo de la 
demandada PROSEGUR DE COLOMBIA S.A en la suma de $580.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-453. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 
quien revocó parcialmente el numeral cuarto de la providencia objeto de 
apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría 
las costas, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $3.480.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $3.480.000.oo 
SON: TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE.-
Sírvase proveer- 

 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a 
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cargo de la parte demandada A.F.P PORVENIR S.A. en la suma de 
$3.480.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-563. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, quien 
adicionó el numeral tercero y modificó el numeral cuarto de la sentencia objeto de 
apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las 
costas y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido 
en el Art. 366 del C.G.P.. 
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.160.000.oo 
SON:DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA    $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.160.000.oo 
SON: DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE AFP PROTECCION  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE.-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido 
en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle APROBACIÓN a la 
anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a cargo de la parte 
demandada A.C.P. Colpensiones en la suma de $2.160.000.oo, a cargo de AFP 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


PORVENIR en la suma de $2.160.000.oo, a cargo de AFP PROTECCION en la 
suma de $1.160.000.oo  por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-586. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 
quien adicionó la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra 
pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE AFP PROTECCION  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $580.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.320.000.oo 
SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE..-Sírvase 
proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
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Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a 
cargo de AFP PROTECCION en la suma de $2.320.000.oo, a cargo de AFP 
PORVENIR en la suma de $1.740.000.oo, por encontrarlas ajustadas a 
derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-715. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que se 
encuentra pendiente por resolver memorial allegado por la parte demandada. 
Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
Conforme al informe secretarial que antecede, pone en conocimiento la 
documental allegada por la demandada A.C.P. Colpensiones; mediante la cuales 
informan procedieron al pago de las costas procesales. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-794. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 
quien revoco parcialmente el numeral cuarto de la sentencia objeto de 
apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría 
las costas a cargo de la parte demandada, y que procedo a efectuar de la 
siguiente manera conforme a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
 
A CARGO DE AFP PROTECCION 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $3.480.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $3.480.000.oo 

SON: TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
M/CTE. Sírvase proveer- 

 
 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a 
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cargo de la demandada AFP PROTECCION en la suma de $3.480.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-803. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, quien 
adicionó el numeral tercero de la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE AFP PROTECCION  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE..-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido 
en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle APROBACIÓN a la 
anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a cargo de 
COLPENSIONES en la suma de $1.160.000.oo, a cargo de AFP PROTECCION 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


en la suma de $1.160.000.oo, a cargo de AFP PORVENIR en la suma de 
$1.160.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-900. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 
quien confirmó de la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra 
pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.740.000.oo 
SON: DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.740.000.oo 
SON: DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE-
Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
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Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a 
cargo de COLPENSIONES en la suma de $2.740.000.oo, a cargo de AFP 
PORVENIR en la suma de $2.740.000.oo, por encontrarlas ajustadas a 
derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Eje 
2019-912. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, quien 
revocó parcialmente la decisión objeto de apelación. -Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
En consecuencia, de lo anterior, REQUIERASE a las partes den cumplimiento al 
inciso final del numeral segundo de la sentencia proferida 30 de noviembre de 
2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2019-
915. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, quien confirmó 
de la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de 
liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandada, y que 
procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art. 366 
del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.160.000.oo 
 
SON: DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
A CARGO DE AFP SKANDIA  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo  
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo 
 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE AFP PROTECCION S.A. 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo  
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo 
 

SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
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Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido 
en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle APROBACIÓN a la 
anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a cargo de 
COLPENSIONES en la suma de $2.160.000.oo, a cargo de AFP SKANDIA S.A. 
en la suma de $1.160.000 y a cargo de AFP PROTECCION S.A. en la suma de 
$1.160.000, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75466e8286718cd735a505509f4b78398fc6a915c0e7dcc00343dfd17a456369

Documento generado en 20/03/2023 08:18:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-934. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, quien 
confirmó auto objeto de apelación y adicionó el numeral tercero de la sentencia 
objeto de apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta 
Secretaría las costas y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme 
a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P.. 
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $870.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.870.000.oo 
SON:UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA    $870.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $500.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.370.000.oo 
SON:UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE AFP COLFONDOS 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA    $870.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $870.000.oo 
SON:OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE AFP PROTECCION  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $870.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $870.000.oo 
SON: OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE.-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  
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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido 
en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle APROBACIÓN a la 
anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a cargo de la parte 
demandada A.C.P. Colpensiones en la suma de $1.870.000.oo, a cargo de AFP 
PORVENIR en la suma de $1.370.000.oo, a cargo de AFP COLFONDOS en la 
suma de $870.000.oo, a cargo de AFP PROTECCION en la suma de $870.000.oo  
por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2020-107 En la fecha paso 
al Despacho del señor Juez, informando que el presente proceso regresa del H. 
Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, quien declaro la falta de jurisdicción 
y competencia para conocer del asunto en cita. SÍRVASE PROVEER. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Revisado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el Superior.  
 
En consecuencia, de lo anterior, por secretaria remítase de forma inmediata el 
presente expediente a la Oficina de Apoyo Judicial de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, lo anterior para lo de su competencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2020-127. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 
quien adicionó la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra 
pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.-Sírvase 
proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
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Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a 
cargo de COLPENSIONES en la suma de $1.740.000.oo, a cargo de AFP 
PORVENIR en la suma de $1.740.000.oo, por encontrarlas ajustadas a 
derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2020-186. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 
quien adicionó el numeral tercero de la sentencia objeto de apelación. 
Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas 
a cargo de la parte demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente 
manera conforme a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.-Sírvase 
proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
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Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a 
cargo de COLPENSIONES en la suma de $1.740.000.oo, a cargo de AFP 
PORVENIR en la suma de $1.740.000.oo, por encontrarlas ajustadas a 
derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2020-193. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informando que se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado 
actor, Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales SAE, se encuentran a disposición el título judicial No. 
400100008771331 por la suma de $1.500.000.oo. 
  
Ahora bien, seria del caso proceder a la entrega del título judicial, no obstante, 
verificado el poder visto a folio 1, el apoderado judicial no cuenta con la facultad 
expresa de recibir. Así las cosas, se requiere con el fin allegue el poder que lo 
faculte para lo pertinente. 
 
Por otra parte, se dispone a CORRER traslado del recurso de reposición 
interpuesto por el apoderado de la demandada ACP Colpensiones, en contra del 
auto fechado 24 de octubre de 2022, por el termino de tres (3) días, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 110 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2020-230 informando que 
se encuentra pendiente por resolver memorial de ejecución. SÍRVASE PROVEER. 
- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a 
continuación del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la 
OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el presente proceso sea 
COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a este Despacho Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2020-
300. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, quien confirmó 
la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar 
por esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandada, y que procedo a 
efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
 establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $580.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
A CARGO DE AFP PROTECCION  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $580.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.-Sírvase 
proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido 
en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle APROBACIÓN a la 
anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a cargo de 
COLPENSIONES en la suma de $1.740.000.oo, a cargo de AFP PROTECCION 
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en la suma de $1.160.000.oo, a cargo de AFP PORVENIR en la suma de 
$1.740.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2020-
322. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, quien revoco 
el numeral quinto de la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra 
pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $580.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
A CARGO DE AFP PROTECCION  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $580.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.-Sírvase 
proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido 
en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle APROBACIÓN a la 
anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a cargo de 
COLPENSIONES en la suma de $1.740.000.oo, a cargo de AFP PROTECCION 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


en la suma de $1.160.000.oo, a cargo de AFP PORVENIR en la suma de 
$1.740.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2020-
377. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, quien adicionó 
la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar 
por esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandada, y que procedo a 
efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
 establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.160.000.oo 
SON: DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
A CARGO DE AFP PROTECCION  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. -Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido 
en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle APROBACIÓN a la 
anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a cargo de 
COLPENSIONES en la suma de $2.160.000.oo, a cargo de AFP PROTECCION 
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en la suma de $1.160.000.oo, a cargo de AFP PORVENIR en la suma de 
$1.160.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2020-384 informando que 
se encuentra pendiente por resolver memorial de ejecución. SÍRVASE PROVEER. 
- 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 
 
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a 
continuación del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la 
OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el presente proceso sea 
COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a este Despacho Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., Quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2020-
391. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, quien confirmó 
la sentencia objeto de consulta. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar 
por esta Secretaría las costas a cargo de la demandante y que procedo a efectuar 
de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $580.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             . 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $580.000.oo 
SON: QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE. -Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandante en la suma de $580.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2020-424. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 
quien adicionó la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra 
pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
 establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $580.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.320.000.oo 
SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $580.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.320.000.oo 
SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. -
Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a 
cargo de COLPENSIONES en la suma de $2.320.000.oo, a cargo de AFP 
PORVENIR en la suma de $2.320.000.oo, por encontrarlas ajustadas a 
derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2021-
037. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, quien adicionó 
el numeral tercero y cuarto de la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.160.000.oo 
SON: DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
A CARGO DE AFP SKANDIA 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.160.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.320.000.oo 
SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE 
 
A CARGO DE AFP COLFONDOS 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE -Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido 
en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle APROBACIÓN a la 
anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a cargo de 
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COLPENSIONES en la suma de $2.160.000.oo, a cargo de AFP SKANDIA en la 
suma de $2.320.000.oo y a cargo de AFP COLFONDOS en la suma de 
$1.160.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2021-85 En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, quien confirmó 
de la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de 
liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandada, y que 
procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art. 366 
del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $870.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.870.000.oo 
SON: UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
A CARGO DE AFP PORVENIR S.A. 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $870.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo  
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $870.000.oo 
SON: OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE AFP SKANDIA  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.870.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo  
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.870.000.oo 
SON: UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE AFP PROTECCION S.A. 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $870.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo  
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $870.000.oo 
SON: OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE. -Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido 
en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle APROBACIÓN a la 
anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a cargo de 
COLPENSIONES en la suma de $1.870.000.oo; a cargo de AFP PORVENIR S.A. 
en la suma de $870.000.oo, a cargo de AFP SKANDIA S.A. en la suma de 
$1.870.000 y a cargo de AFP PROTECCION S.A. en la suma de $870.000, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2021-163. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 
quien adicionó el numeral tercero de la sentencia objeto de apelación. 
Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas 
a cargo de la parte demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente 
manera conforme a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.-Sírvase 
proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
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Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a 
cargo de COLPENSIONES en la suma de $1.740.000.oo, a cargo de AFP 
PORVENIR en la suma de $1.740.000.oo, por encontrarlas ajustadas a 
derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2021-205. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 
quien adicionó el numeral tercero de la sentencia objeto de apelación. 
Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas 
a cargo de la parte demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente 
manera conforme a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.740.000.oo 
SON: DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
A CARGO DE AFP SKANDIA 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $2.740.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.740.000.oo 
SON: DOS MILLONES SETENCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE-
Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a 
cargo de COLPENSIONES en la suma de $2.740.000.oo, a cargo de AFP 
SKANDIA en la suma de $2.740.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35812e2f6951875b918aef7526840e70625d6b450162ff8ae93d790ff35cca08
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2021-
211. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, quien revocó 
el numeral quinto de la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra 
pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
 
A CARGO DE AFP COLFONDOS 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.-Sírvase 
proveer- 

 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido 
en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle APROBACIÓN a la 
anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a cargo de 
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COLPENSIONES en la suma de $1.740.000.oo, a cargo de AFP COLFONDOS 
en la suma de $1.740.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2021-400. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 
quien confirmó de la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra 
pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.160.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.900.000.oo 
SON: DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.  
 
A CARGO DE AFP PROTECCION 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.-Sírvase 
proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a 
cargo de COLPENSIONES en la suma de $2.900.000.oo, a cargo de AFP 
PROTECCION en la suma de $1.740.000.oo, por encontrarlas ajustadas a 
derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2021-435. informando que dentro del mismo se fijó fecha de audiencia para el 
día jueves 22 de mayo de 2023 a las 2:00 pm; sin embargo, la misma no se 
puede realizar, dado que el titular del Despacho para dicha data tiene programa 
reunión previa, razón por la cual se hace necesario reprogramar la audiencia 
en mención. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se REPROGRAMA la diligencia de 
que tanta los arts. 77 y de ser posible la del art. 80 del CPT y de la SS., la cual 
tendrá lugar el día viernes veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), a la hora de las diez y treinta de la mañana (10:30 AM). 
 
Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer virtualmente las 
partes y los testigos de cada parte si los hubiera. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 

 

 

 
 

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2021-464. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 
quien adicionó el numeral tercero de la sentencia objeto de apelación. 
Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas 
a cargo de la parte demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente 
manera conforme a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.740.000.oo 
SON: DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.740.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo 
SON: UN MILLON SETENCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE-
Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a 
cargo de COLPENSIONES en la suma de $2.740.000.oo, a cargo de AFP 
PORVENIR en la suma de $1.740.000.oo, por encontrarlas ajustadas a 
derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2021-556. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 
quien confirmó la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra 
pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.160.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE.  -Sírvase 
proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a 
cargo de COLPENSIONES en la suma de $1.160.000.oo, por encontrarlas 
ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2021-591. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 
quien confirmói la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra 
pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas y que procedo a efectuar 
de la siguiente manera conforme a lo 
 establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DEL DEMANDANTE 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $580.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $580.000.oo 
SON: QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
A CARGO DE LAS DEMANDADAS 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $00.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $500.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $500.000.oo 
SON: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. -Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 
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APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a 
cargo del demandante en la suma de $580.000.oo, a cargo de las demandadas 
en la suma de $500.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2021-
601. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, quien 
adicionó el numeral tercero sentencia objeto de consulta y la confirmó en todo 
lo demás. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría 
las costas a cargo de las demandadas y que procedo a efectuar de la siguiente 
manera conforme a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $3.480.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             . 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $3.480.000.oo 
 
SON: TRES MILLONES CUATROCIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 
M/CTE. -Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho 
procede a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas 
efectuada por Secretaría a cargo de la parte demandada en la suma de 
$3.480.000.oo a cuota parte, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
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Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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